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de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Granada, 17 de mayo de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública. (PP. 1641/2002).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE de 28.11.97);
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula el procedimiento de autorización de instalaciones
de energía eléctrica (BOE de 27.12.00); Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental (BOJA de 31.5.94), y
Decreto 292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental (BOJA de 23.12.95), se
abre Información Pública sobre el expediente incoado en esta
Delegación Provincial con objeto de autorizar la instalación
eléctrica siguiente:

Peticionario: LORTE, S.L.
Domicilio: C/ Mesones, núm. 26, 41560, Estepa (Sevilla).
Finalidad: Línea eléctrica entre Parque Eólico «El Puntal»

en Sierra de Yeguas (Málaga) y subestación transformadora
de Compañía Sevillana de Electricidad en Estepa (Sevilla).

Características:

- Origen: Subestación transformadora Parque Eólico «El
Puntal», Sierra de Yeguas (Málaga).

- Final: Subestación transformadora Cía. Sevillana de
Electricidad, Estepa (Sevilla).

- Longitud en Málaga: 2.812 m.
- Longitud en Sevilla: 13.259 m.
- Longitud total: 16.071 m.
- Tipo: Aérea simple Circuito.
- Tensión de servicio: 66 kV.
- Conductor: LA-280.
- Cable de tierra: AC-50.
- Apoyos: Metálicos galvanizados.

Términos municipales afectados: Sierra de Yeguas (Má-
laga), La Roda de Andalucía, Lora de Estepa y Estepa (Sevilla).

Presupuesto, euros:

Provincia de Málaga: 126.753 E.
Provincia de Sevilla: 597.661 E.
Total: 724.414 E.

Referencia: AT-7738.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples, 1.ª planta, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Málaga, 23 de mayo de 2002.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre instalación eléctrica de alta tensión. (PP.
1312/2002).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en los arts. 53.º y 54.º de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el
art. 10.º del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas, se somete a información pública la petición
de declaración en concreto de su utilidad pública, implicando
esta última la urgente ocupación a los efectos del art. 52.º
de la Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica
cuyas características principales se señalan a continuación.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el
art. 16.º del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se publica
como Anexo al presente anuncio la relación concreta e indi-
vidualizada de los interesados y bienes afectados.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5 (Sevilla).
Línea eléctrica:

Origen: Subestación «Villanueva del Rey».
Final: Subestación «Osuna».
TT.MM. afectados: Ecija y Osuna.
Tipo: Aérea D/C.
Longitud, en km: 36,5.
Tensión en servicio: 66 kV.
Conductores: LA-180.
Cable de tierra/óptico: CT-50.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: U-70-BS.

Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del servicio
en la zona.

Presupuesto, E: 1.590.005,14.
Referencia: R.A.T.: 100941.
Expediente: 214270.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Plaza de España, Puerta de Navarra, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que estimen oportunas, en el plazo de 30 días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Asi-
mismo, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar
los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56.º
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en los arts. 25.º y 26.º del Decreto 2619/1966, de 20 de
octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.
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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de otorgamiento de concesión admi-
nistrativa, cuyo objeto es la explotación de los servicios
de lonja y cámara de refrigeración en el Puerto de
Isla Cristina (Huelva). (PD. 1673/2002).

De acuerdo con lo establecido en el art. 146.12 del Real
Decreto 1471/1989, por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que la Comi-
sión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía
de fecha 30 de abril de 2002, se tomó, por delegación de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre otros,
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar, por delegación de la titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, el otorgamiento de concesión
administrativa a favor de la entidad Lonja de Isla, S.L., cuyo
objeto es “la explotación de los servicios de lonja en el Puerto
de Isla Cristina (Huelva)”, con una duración de diez años
y un canon anual inicial de 29.335,50 euros, con sujeción
a los términos y contenidos recogidos en el Pliego de Con-
diciones Generales para Concesiones de Dominio Público en
Puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en el Pliego de Condiciones Particulares y Pres-
cripciones, y en el Pliego de Explotación de lonja, que se
adjuntan a la propuesta. Las razones de tal adjudicación des-
cansan en ser la oferta presentada la que alcanza una mejor
valoración técnica, contando -además- con el informe favorable
de la D. G. de Pesca de la Consejería de Agricultura y Pesca.

El presente acuerdo queda condicionado a la incorpo-
ración al expediente del informe preceptivo sobre el canon
ofrecido por el adjudicatario, a evacuar por la Dirección General
de Tributos, art. 13 de la Ley 6/86, de tarifas y cánones en
Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y Decre-
to 176/1995, sobre determinación del sumando de actividad
de los cánones de concesiones en los puertos adscritos a la
Comunidad Autónoma.»

Sevilla, 28 de mayo de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Fernández-Rañada de la Gándara.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

IES LICINIO DE LA FUENTE

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1352/2002).

I.E.S. Licinio de la Fuente.
Se hace público el extravío de título de BUP de don Miguel

Angulo Farfán, expedido el 23 de febrero de 1981.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga, en el plazo de 30 días.

Coín, 19 de abril de 2002.- El Director, Manuel Oleas
Heredia.

IES MAIMONIDES

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 1546/2002).

I.E.S. Maimónides.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

(FP-1), rama Administrativa y Comercial, profesión Adminis-
trativa, de doña Inmaculada Mondéjar Gutiérrez, expedido el
26 de junio de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 23 de mayo de 2002.- El Director, Rafael Gamiz
Bueno.

SDAD. COOP. AND. FONITEL

ANUNCIO de disolución. (PP. 1373/2002).

En Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad Foni-
tel, S.C.A., celebrada el 6 de mayo de 2002, en Vélez-Málaga
(Málaga), se aprobaron por unanimidad los siguientes
acuerdos:

- Disolución de la Cooperativa.
- Nombramiento Liquidador a don Antonio Carlos Acosta

García.

Vélez-Málaga, 7 de mayo de 2002.- El Presidente, Antonio
Carlos Acosta García, NIF 52.588.418-E.


